
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210054500

Agréguese al expediente y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes,
que el Centro de Conciliación Asociación Equidad Jurídica (fls 574 a 577 carpeta virtual),
acreditó el traslado ordenado en auto anterior (fl 570 cv).

En  razón  de  ello,  para  resolver  las  objeciones  planteadas  por  las  acreedoras:
Refinancia SA, Edificio Walcalá PH y Banco Scotiabank Colpatria, ofíciese a dicho centro
conciliatorio, a fin de que remita copia del poder a través del cual actúa la apoderada del
acreedor Luís René Sarmiento Fonseca; o en su defecto, por estar atendiendo el presente
asunto, dicho extremo o su apoderada hagan lo propio, sin perjuicio que alguno de los
demás intervinientes, para mayor celeridad del trámite, hagan llegar dicho documento.

En  el  evento  en  que  no  sea  posible  contar  con  dicha  documentación,  se
prescindirá de los pronunciamientos que elevó dicho acreedor, respecto de las objeciones
presentadas por los acreedores mencionados en el párrafo anterior.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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